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Ntem. 1600
des que tiene en su parte inferior 
una especie de saco de tela. Este 

; aparato se coloca debajo de la rama 
i de la vid que contiene allicas, se la 
’ sacude y estas caen en el embudo 
í yendo á parar en el saco del que no 
i pueden salir. ;
i La operación debo ejecutarse á las 
primeras horas de la mañana cuando 

¡ el insecto está aletargado por el frío
Sección de Fomento —Agricultura.-" ó humedad de la noche; puesto que 

Habiendo participad »á este gobierno que si se practica durante las horas

cional da España. beza de partido judicial ó que tenga ve-

Núm. 2146.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

de provincia el alcalde de Petra que 
los viñedos de aquel término habían 
sido atacados del pulgón, y en la ne
cesidad de evitar por todos los me
dios posibles la propagación de esta 
plaga á los demas viñedos de esta 
provincia, he dispuesto se inserten 
ícontinuación los medios propues
tos por la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, para 
lograrse desaparición; encargando 
i los alcaldes los hagan conocer á los 
vecinos de sus respectivos pueblos, 
Aligándoles á la adopción de los 
Mismos, caso de presentarse en sus 
Propiedades el referido insecto.

Palma 47 mayo de 4877.—Federi- 
c° Terrer.

>
Medios preseruatibos.

del sol, la allica que tiene sus patas 
traseras triuy largas y está bien dis
puesta para el salto se proyecta al 
aire, cayendo fuera del embudo y no 
se adelanta nada.

Es también muy buena práctica la 
que ejecutan algunos viticultores, 
para exterminar el insecto durante 
el invierno Dispóncnseen setiembre 
ú octubre unos cuantos montoncitos 
de leña al rededor ó en el interior 
de la viña; esta leña ha de ser me-

Entre estos medios citaremos el

A todos los que la presente vieren y cindario mayor de 10.ODO almas, 
entendieren, sabed: que con arreglo á ■; 4.® Las que en las Islas Baleares y 
las bases aprobadas por las Córtes y pro- , Canarias pongan en comunicación á la 
mulgadas como ley en 29 de diciembre ; capital con otros puntos marítimos, ó á 
de 1876; usando de la autorización por = dos ó más centros de producción ó ex- 
la misma ley otorgada á mi Ministro de ■ portación.
Fomento; oyendo al de Marina en los i Art. 6.° Son carreteras de tercer 
asuntos de su especial competencia; oi J órden:
dos también el Consejo de Estado en 
pleno, la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con 
mi Consejo de Ministros,

He venido en decretar y sancionarla 
siguiente ley:

CAPÍTULO PRIMERO.
De las carreteras en general.

nuda y muy rancosa, sobre laque 
deben colocarse unos cuantos térro-; 
nos para que esté algo apretada, pe- ¡ 
ro dejando la mayor parte al descu - s 
bierto. A los primeros frió- las alticas ¡ 
se guarecen á su abrigo y en un dia ; 
seco de invierno se cubren de tierra *
y se les prende fuego.

i * Puede también combatirse el in-

Artículo 1.

í I.® Lasque sin tener ninguno de 
t los caracteres expresados en los articu- 
¡ los anteriores interesen á uno ó más 
i pueblos, aun cuando no pertenezcan á 
’ una misma provincia.
; 2.° Las incluidas en el párrafo ter-
■ cero del art. 5.° siempre que así se juz- 
; gue conveniente como resultado de las 
; informaciones que se hagan con arreglo 

Son objeto de la presen- á las prescripciones de la presente ley.
le ley las carreteras de servicio público 
de la Península é Islas adyacentes.

Art. 2.° Las carreteras á que se re
fiere, el articulo anterior podrán ser cos
teados:

L° 
2.° 
3.° 
4.° 
Y 5.

Por el Estado.
Por las provincias.
Por los Municipios.
Por particulares.

Con fondos mixtos.
CAPÍTULO II.

i Art. 7.° Las dimensiones de las 
' carreteras, según sus diversos órdenes, 
I serán en general las señaladas en los for- 
‘ mularios é instrucciones vigentes, sin 
; perjuicio de lo que en casos especiales 

pueda determinarse en el proyecto res
; pectivo de la linea de que se trate.
; Art. 8.° L -s carreteras de cargo del 
; Estado son los que se designan con la 
' clasificación que á cada una compete, 
j según los artículos 4.°, 5.° y 6.°, en el
i plan general. Corresponde por lo tanto

De las carreteras costeadas por el Estado. ; al Estado el estudio, construcción, repa-
__ ___ _ • * ____ _______ _____________ — Art. 3.° Las carreteras de cargo del t ración y conservación de todas las carre- 

;lescortezado do la vid, puesto que | secto en el estado de larva, cuando ; Estado se dividen en carreteras de pri- ■ tens comprendidas en el mencionado
lacorteza suberosa de su tronco es ‘ el agricultor observa las orugas ó 

abrigo para el insecto durante el sus huevos, que se dar» á conocer es- 
Mvierno: la proximidad de paredes, tos por unos bultilos blancos amari- 
^ontones de piedras, ó maleza, lo lientos que se notan sobre la cara in
Mismo que árboles viejos (¡ue ten- ■ ferior de las hojas, debe disponerse 
ean la corteza resquebrajada ó que ,a 
Presenten grietas donde puedan alo- i 

favorecen mucho su mullipli- í 
.acion, por lo que debe aconsejarse 

‘°s viticultores que eviten en lo 
j'esible la proximidad de eses obje- 
rPS a ^us vinas, siendo muy eficaz 

medio de preservarse de las alticas.

tos por unos bultilos blancos amari-

sin pérdida de tiempo á su extermi
nio. A este fin, deberá quitar ó ar

Medios de combatir el insecto.
Cn^ kS^a. Pásente los medios de 

at*r las allica $ ee*tán basados en 
^.destrucción directa dándoles caza 
8ion r^S oPorlunas Y tenerlas apri- 
Vio^<!as sumergirlas en agua hir- 
lendo ó quemarlas.

soj ’ H^recer los insectos perfectos 
^en •' i cuando se dispo-
escp1 a cr!a deben ser cazados con ! 
One.UlJUlositjad y para faeditar la | 
^hn^100 se emP*ea una especie de 
^(ln 116 h°ja tfe *ata alo° a*ar‘ 

y muy ensanchado en los bor

rancar las hojas invadidas y que
marlas inmediatamente. En ningún 
gun caso debe* contentarse el viña
dor con arrancar las hojas y bochar
las al suelo, puesto que se pueden 
salvar muchas larvas de la destruc
ción. Si llegara á desarrollarse en es- 
ceso y algunos agricultores por ne
gligencia ó por descuido no persi
guieran estos animales los alcaldes 
deberian obligarles á ello, pues que

mero, segundo y tercer órden.
Art. 4.° Se consideran como carre- i

toras de primer órdeo:
1.° Las que desde Madrid se dirijan , 

á las capitales de provincia y á los pun- ¡ 
tos más importantes del litoral y de las j
fronteras.

plan.
Art. 9.° No podrá modificarse el 

plan de carreteras de cargo del Estado, 
sino inediinle las prescripciones de la 
presente ley.

Art. 10. Guarnió se trate de intro-
L■ ducir en el plan una carretera no com- 

2.® Las que partiendo de algún fer- 1 prendida en él, deberá procederse áins- 
ro-carril ó carretera de primer órden truir un expediente, en el que, sirvien- 
conduzcan á alguno de los puntos de- * do de base el anteproyecto de la linea, 
signados en el párrafo anterior. i se oirá á los Ayunt.imientos de los pue» 

3.® LiS que enlacen dos ó más fer- ' blos interesados, á la Diputación pro
ro-carriles pasando por un pueblo cuyo ’ vincial, á la Junta de Agricultura, In
vecindario no baje de lo.OOd almas. ‘ duslria y Comercio, al Ingeniero Jefe de

4.° Las que unan dos ó más carrete- ‘ la provincia y al Gobernador de la mis- 
ras de primer órden pasando por alguna : m»; todo con arreglo á lo que prescriba

haría el trabajo inútil á los vecinos.
[ Art.
! orden:Núm. 2147.

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
En la Gaceta correspondiente al dia 6 
del actual se halla inserta la siguiente

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu-

capilal de provincia ó centro de grao po- el reglamento para la ejecución de es- 
blacion ó tráfico, siempre que su vecin- í ta ley.
dario exceda de 20.000 almas. < El Ministro de Fomento, oido el pa- 

Serán carreteras de segundo ' recer de la Junta consultiva de Caminos, 
í Canales y Puertos, resolverá si la carre-

1 .® Las que pongan en comunica-. lera de que se trate deberá ó no ser pro- 
cion dos capitales de provincia. ¡ puesta á las Córtes para su inclusión en

2 .® Las que enlacen un ferro-carril. el plan general, y el órden á que ha de
con una carretera de primer órden. í pertenecer. Del mismo modo se proce- 

3.° Las que partiendo de un ferro- ’ derá cuando se trate de segregar alguna 
carril ó de una carretera de primer ór- de las líneas comprendidas en dicho 
den, termínen en un pueblo que sea ca- plan.

M.C.D. 2022
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Art. 11. Expedientes análogos á los 

indicados en el articulo anterior se ins- 
troirin con arregla á las prescripciones 
que para cada caso establezca el regla
mento:

1/ Para variar el itinerario diri
giendo una carretera por una ó más po
blaciones distintas de las señaladas en 
el plan.

$.• Para variar la clasificación de 
una carretera comprendida en el espre- 
sado pi^n.

El Ministro de Fomento, oido el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, adoptará la resolu
ción que proceda y la publicará por Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros.

Art. 12. La aprobación de todo pro
yecto de carretera de cargo del Estado 
corresponde al Ministro de Fomento y 
deberá hacerse de Real órden, prévios 
los informes del Ingeniero Jefe de la pro
vincia y de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

Art. 13. La aprobación de lodo pro
yecto de carretera dada con arreglo á las 
prescripciones del articulo anterior lleva 
consigo la deciar cion de utilidad públi
ca para los efectos de la expropiación 
forzosa.

Art. 14. Una vez aprobado el pro-
yecto de una carretera sólo podrá modi- < 
fícarse su traza horizontal sin las forma- < 
Edades prevenidas en el art. 11, en । 
aquellos casos que no afecten á lo pres- ' 
crito en el párrafo segundo del mismo.

Art. 15. No se dará principio á la 
construcción de carretera alguna sin que 
esté hecha en debid« forma su clasifica
ción, aprobado el correspondiente pro
yecto y acordada su ejecución por el Mi
nistro de Fomento.

Art. 16. En el presupuesto general 
de gastos de cada año se fijarán las su
mas que á las tres clases de carreteras 
hayan de destinarse, para que, atendido 
el número y longitud délas lineas exis
tentes de cada órden, se destribuyan los 
trabajos de modo que resulte convenien
temente desarrollado el sistema de cami
nos ordinarios.

Art. 17. Entre las obras que hayan 
de emprenderse serán generalmente pre
feridas las que estén paralizadas por res
cisión de contrata ó falta de crédito, y 
los trozos ó secciones que fallen p>ra 
terminar las carreteras en que haya so
luciones de continuidad.

Art. 18. Dentro de los-créditos le
gislativos podrá el Ministerio de Fomen
to disponer el estudio de las carreteras 
cuya ejecución juzgue conveniente pro
mover, siempre que se trate de lineas 
comprendidas en el plan á que se refiere 
el art. 8.°, así como el de los antepro
yectos de que se trata en el arl. 10.

Arl. 19. Respecto de las obras de 
conservación y reparación, será también 
necesario que se consigne el crédito ge
neral para tales conceptos en los presa-' 
puestos del Estado.

Art. 20. El Gobierno podrá estable
cer impuestos ó arbitrios por el uso de 
las carreteras del Estado.

Art. 21. Tanto Id construcción como 
la conservación y reparación de las car
reteras podrá llevarse á cabo por el sis
tema de administración ó por el de con
trata, limitando la aplicación del primer 
método á aquellos trabajos que no pue
dan sujetarse fácilmente á presupuestos 
porque en ellos predomine la parle alea
toria, y á los casos en que así se consi
dere conveuieule por circunstancias es
peciales que se harán constar en los res
pectivos expedientes.

Arl. 22. Los contratistas de carre
teras del Estado, sus dependientes y 
operarios, gozarán del beneficio de ve
cindad en el aprovechamiento de leñas, 
pastos y demás que disfruten los veci
nos de los pueblos en cuyos términos se 
halle comprendida la obra.

Art. 23. El estudio de ios proyectos 
de carreteras, la dirección de las obras 
que se ejecuten por administración, la 
vigilancia de las que se construyan por 
contrata y la inspección que sobre este 
servicio se ha de ejercer según se de 
termina en ¡as instrucciones vigentes, se 
llevarán á cabo por medio del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 24. Los contratistas de carre
teras quedan en libertad de elegir para 
la dirección de las obras que lomen ásu 
cargo las personas que tengan por con
veniente, pero las obras siempre se ha- 
Harán bajo la inspección y vigilancia de 
los agentes del Ministerio de Fomento, 
según lo dispuesto en el artículo ante
rior. 

CAPÍTULO III.
De las carreteras costeadas por las pro

vincias.
Art. 25. Son de cargo de las pro

vincias hs carreteras que no estando 
comprendidas en el plau general de las 
del Estado, deben ser incluidas en las 
que han de formar las Diputaciones pro
vinciales con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 26. En cada provincia se for
mará, medíanle los trámites reglamen
tarios que se establezcan, el plan do car
reteras que comprenda todas las que ha
yan de costearse con fondos provincia
les; en él se clasificarán estas lineas, se
ñalando el órden de preferencia con que 
haya de ser más convenienie ejecutarlas. 
Los planes de carreteras provinciales se 
someterán á la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

Art. 27. No se podrán emprender 
obras de carreteras por cuenta de fondos 
provinciales sin que las sumas con que 
han de costearse estén incluidas en los 
presupuestos de gastos de la provincia 
respectiva.

Art. 28. Para que el presupuesto de 
una obra de carretera se incluya en el 
general de gastos de la provincia se ne
cesita que esté comprendida en el phn 
de que trata el art. 26, y su proyecto 
právinmente aprobado. Esta aprobación 
se hará por la Diputación cuando la obra 
no afecte al dominio público. Si hubiere 
de ocupar una parte de este, la aproba
ción corresponderá al Gobernador de la 
provincia, con arreglo á los trámites que 
marque el reglamento, En ambos casos 
se oirá al Ingeniero Jefe de la provincia, 
y si no hubiere conformidad se elevará 
el proyecto á la resolución del Ministe
rio de Fomento, al cual compelerá siem
pre la aprobación cuando la carretera in
terese á dos ó más provincias.

Art*. 29. Guando se trate de intro
ducir en el piad de un í provincia una 
línea que no esté en él comprendida, se 
instruirá con arreglo á lo queso deter
mine en el reglamento de esta ley un 
expediento informativo, al que servirá 
de base el ante-proyecto de la carretera, 
y en el cual consten los informes de los 
Ayuntamientos interesados, de la Di
putación, de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio y del Ingeniero Jefe. 
Dicho expediente se remitirá al Minis- 

■ terio de Fomento, el cual, oido el pare- 
■ cer de la Junta consultiva de Caminos, 

I Canales y Pueitos, resolverá si la carre

lera de que se trate debe ó no formar 
parle del phn provincial, y en el primer 
caso el número de órden con que debe 
figurar para la preferencia en la ejecu 
cion.

Arl. 33. Siempre que una carretera 
de esta clase afecte á los intereses de dos 
ó más provincias, se hará en cada una 
de ellas separadamente la información á 
que se refiere el artículo anterior, y la 
propuesta al Ministerio de Fomento de 
que trata dicho artículo se verificará de 
común acuerdo por las Diputaciopes in
teresadas. ,

Si tal acuerdo no existiese, el Minis
terio de Fomento resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 31. Las Diputaciones se ajus
tarán para la construcción de las carre
teras provinciales á los métodos de Ad 
minislracion ó contrata, según queda 
expuesto eu el articulo 11, gozando en 
su caso ios contratistas el beneficio de 
vecindad.

Art. 32. Los proyectos, la dirección 
é inspección y vigilancia de las carrete
ras provinciales se lleverán á c bo por 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, ó Ayudantes de Obras públicas, 
nombrados libremente por la Diputación.

Art. 33. Las obras de carreteras 
pr.ovincides serán inspeccionadas con 
arreglo á lo prescrito en el art. 23 siem
pre que el Ministerio de Fomento lo es
time conveniente. Si por la, Inspección 
se viese que dichas obras no se ejecuta
ban con arreglo á condiciones, ó que 
existían irregularidades en el servicio se 
pondrá por la misma en conocimiento 
de la Diputación, que adoptará las de 
terminaciones oportunas para que desa 
parezcan los defectos observados; si esU* 
no tuviese lugar, el Ingeniero Jefe de la 
provincia lo comunicará al Gobernador, 
que lom «rá las disposiciones convenien
tes para que se verifique.

La inspección de que se trata se lle
vará á cabo por el Ingeniero Jefe en toda 
obra cuando esté terminada para auto
rizar la entrega al uso público, sin cuyo 
requisito no podrá tener lugar dicha en 
trega, En el caso de que hubiera desa 
cuerdo entre la Diputación y el Ingenie 
ro Jefe, resolverá el Gobernador déla 
provincia; de esta resolución podrá en
labiarse recurso de alzada al Ministerio 
de Fomento, cuya resolución será defi 
ni li va.

Art. 34. Los trabajos de conserva
ción y reparación de carreteras provin
ciales se llevarán á cabo ajustándose A 
los créditos que al efecto deberán con
signarse en los presupuestos de la pro
vincia.

Art. 35. Las Diputaciones provin- 
cíales podrán establecer con la apro
bación superior impuestos ó arbitrios por 
el uso de las carreteras de su digo, des
tinando los productos á la conservación 
ó reparación de estas lincas y al reinte
gro de los fondos en ellas invertidos.

CAPÍTULO IV.
De las carreteras costeadas por los Muni

cipios.
Art. 36. Sonde cargo de los Muni

cipios hs carreteras que, no hallándose 
comprendidas en los planes del Estado 
ui en los de las provincias, acuerden los 
Ayuntamientos construir para satisfacer 
intereses de las respectivas localidades.

Art. 37. Los Ayuntamientos forma
rán parios trámites que se establezcan 
lus planes de los c'minos vecinales que 
deben correr á su cargo, y estos planes, 
en los que deberán clasificarse las obras 
señalando el órden de preferencia en

que sea conveniente que se ejecuten,s6 
someterán á la aprobación del Goberna
dor de la provincia. Si contra la resolQ. 
cion del Gobernador aprobando ó desa. 
probando los expresados planes se inter
pusiere alguna reclamación, el expe. 
diente integro se elevará á la resolución 
del Ministerio de Fomento.

El reglamento de esta ley determina
rá los casos en que podrá dispensarseá 
los Ayuntamientos de la formación de 
los platees de sus carreteras.

Art. 38. A la ejecución de lodo ca
mino vecinal debeiá preceder un acuer
do del respectivo Municipio y un pro
yecto préviamente aprobado. El proyec
to de toda obra de camino vecinal qag 
interese únicamente al respectivo Maob 
cipio, ó que comprendiendo más de un 
término muñicipul esté todo él en el ter- 
ntorio de una misina provincia, será 
aprobado por el Gobernador, prévios los 
trámites que marque el reglamento.

En el caso de que el camino atraviese 
territorio de dos ó más provincias, su 
proyecto h ibrá de someterse á la apro
bación del Ministerio de Fomento.

Art. 39. Cuando se trate de incluir 
en los planes de carreteras costeadas por 
los Municipios lineas que no figuren ou 
ellos, se seguirán trámites análogos á 
¡os prescritos en el art. 29, relativo á hs 
carreteras provinciales*, y que marcará 
el reglamento, el cual también determi
nará los requisitos que habrán de lle
narse en el caso de-que se trate de car
retelas de Ayunt*mientos á quienes se 
releve de la obligación de formar planes.

Art. 40. ingun camino vecinal po
drá llevarse á cabo, aun cuando esté in
cluido en el plan y su proyecto se halle 
.probado, si en el presupuesto del Ayun- 
(amiento respectivo no hubiese crédito 
consignado al efecto según las leyes? 
reglamentos. ’

Arl. 41. En h ejecución de las obras 
de caminos vecinales los Ayuntamientos 
se ajustarán á los métodos de adminis
tración ó de contrata prescritos en el ar
tículo 21.

Para la redacción de los proyectos? 
dirección y vigilancia de las obras da 
caminos vecinales los Ayunlamienios 
elegirán las personas que estimen coo* 
veniente, con tal que estas tengan algu3 
titulo profesional queacredite su aplltw. 
conservando su derecho los Directores"6
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Art. 43. Los Gobernadores pow33 

disponer que se inspeccionen las obra 
de caminos vecinales cuando lo estiois_ 
oportuno, valiéndose de los Ingeoi^ .̂ 
de caminos de la provincia; si P°r 
inspección se viese que dichas obras 
se ejecutaban con arreglo á condicio^ 
ó que existían irregularidades en el5. 
vicio, se pondrá por la misma en 
cimiento del Ayuntamiento, queado?^ 
rá hs delermin ciones oportunas 
que desaparezcan los defectos °^sclje. 
dos; si esto no tuviere lugar, el l’^e 
roJefe de la provincia lo comuüica 
Gobernador, quien lomará las 
ciones convenientes para que se 1 
fiq-ie. , ||¿'

La inspección de que so trata 
vara á cabo por el Ingeniero Jefe 
obra, cuando esté terminad^, para cü(ti 
rizarla entrega al uso {lúblico, s1^ eir 
requisito no podrá tener lug *r dic

En el caso deque hubiese oes- 
entre el Ayuntamiento y el fí. 
Jefe, resolverá el Gobernador 
vincia, de cuya res-ducion Podr,. ,,.¡0^ 
filarse recurso de alzada al ^i°‘Vptid' 
Fomento, el cual resolverá en lieu

haia
A 
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construcción de carreteras provinciales í 
con una cuarta parle del importe del 
presupuesto. La concesión de este auxi
lio y su entidad se resolverá siempre por 
una ley.

Art. 51. Las Diputaciones podrán 
asimismo auxiliar al Estado en la cons
trucción de lineas en que aquellas ten
gan interés, previo siempre un acuerdo 
de la Diputación en que conste el com 
promiso que contraen, la cantidad áque 
ascienda el auxilio y la forma y plaz s 
en que será entregado al Estado. Una 
vez adoptado este acuerdo se considerará 
como gasto obligatorio para la Diputa
ción respectiva el que origine el auxilio 
ofrecido.

Art. 5B. Las Diputaciones podrán 
auxiliar á los Ayuot imientos, y estos á 
su vez á aquellas, en la construcción de 
carreteras, con arreglo á lo establecido 
en el articulo anterior.

Art. 53. Los auxilios á que se re
fieren los artículos precedentes no harán 
variar los caracteres de la linea de cuya 
construcción se trate, ni las disposicio
nes que corresponda aplicarla según lo 
prevenido en la presente ley.

Art. 54. El Estado, las Diputacio
nes y los Ayuntamientos, según los ca
sos, podrán auxiliar la ejecución de car
reteras construidas por particulares con 
las cantidades qne coosi leren oportunas, 
no excediendo nunca déla tercera parle 
del presupuesto aurobado. Cuando el au 
xilio provenga del Eslado será objeto de 
una ley. ' ,

Art. 55. Son aplicables eo todas sus 
parles á las concesiones de carreteras á 
particulares y compañías, con las auxi
lios que se méqciooan en el articulo an
terior las prescripciones del capítulo VII 
de la ley general de Obras públicas.

CAPÍTULO VIL
■ DISPOSICION GENERAL.

Sólo podrá prescíndirse de la inspec- < 
|D eD los casos de habilitación de los i 
mioos á que este articulo se refiere, y | 
las sendas ó veredas. I
¿rt. 44. Los trabajos de conserva- i 
m y reparación que exijan los caminos 
cíñales, se llevarán acabo sin más li- : 
tacion que la de ajustarse á los cré- 
,os que habrán de coasignar en sus 
supuestos los Ayuntamientos: tam- 
3n podrá emplearse la prestación per
nal en la forma y modo que la ley Mu- 
cipal prescribe.
Art. 45. Los Ayuntamientos podrán 
lablecer con la aprobación superior 
¡puestos ó arbitrios por el uso de los 
minos ejecutados por su cuenta, des
laudo los producios á la conservación 
reparación de estas lineas, y al reinte • 
y de los fondos invertidos en ellas.

CAPÍTULO V.
o las carreteras costeadas por parúca - 

lares.
Art. 46. Las carreteras de servicio 

úblico, que constituyen el objeto de es- 
ilev, podrán ser construidas y expío- 
idas par particulares ó Compañías, me
ante concesiones para reintegro de los 
apílales invertidos, y sin subvención al
ona por parte del Estado, provincias, 
ií Ayuntamientos, al lenor de lo pres- 
rilo en el art. 53 de la ley general de 
bras públicas.
Art. 47. Sí se tratase de carrete

as comprendidas en el plan general de 
as del Eslado, á la concesión deberá 
iieceder el correspondiente proyecto, 
ue el peticionario deberá formar, pré- 
la la autorización que prescribe el ar- 
iculo 57 de la ley genere) de Obras pú- 
ilicas. La aprobación del proyecto se 
¡ará con arreglo á lo prevenido en el ar- 
Üculo 11 de la presente ley, y la conce- 
áon se otorgará en su caso por el Mi
nisterio de Fomento, en virtud de Real 
decrelo acordado en Consejo de Minis
tros y en los términos que marcan los 
írliculos 54 y 55 déla expresada ley ge
neral.

Trámites análogos se seguirán si la 
tretera de que se trate se hallase com- 
■rendida en los planos de las provincias 
Helos Municipios, según se determine 
en los reglamentos.
h concesión del dominio público se 

por el Gobierno ó sus delegados.
. Art. 48. Si la carretera cuya cooce- 

S1°ü se pretenda no estuviese incluida 
80 los planes del Eslado, Diputación ni 
juntamientos, el peticionario deberá 
Pedir al Mioisterio de Fomento la auto-

Art. 56. Quedan derogadas ús leyes 
y disposiciones dictadas sobre carrete
ras, en cuanto se opongan á la presente.

CAPÍTULO VIII.
ARTICULO TRANSITORIO.

De las carreteras que han sido aban
donadas, tanto las qne se hallan en com
pleto abandono como lasque se encuen
tran á cargo de las Diputaciones ó Ayun
tamientos, volverán á cargo del EsUdo 
las que formen parle de su plan, á me
dida que lo permitan los recursos del 
Tesoro, y previa h información que es- 
lablecéra el reglamento de esta ley.

Por tanto:
Mandamosá todos los Tribunales, Jus

ticia, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á cuatro de u-ayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—YO EL 
REY.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipode Llano.

^cion competente para hacer el estu- 
wo- Formado el proyecto, se someterá 
aia superior aprobación, y asi que se 
CQmplá esta formalidad se procederá á 
a información de utilidad pública, de 

trata el art. 118 de la ley geñer; l de 
‘^s públicas, y á las demás que pres 

Jibe la presente. La concesión en su ca- 
- se otorgará por medio de un Real de

acordado en Consejo de Ministros, 
jbevará consigo la declaración de ulili-

Pública "- - a para los efectos de la ex- - Lo que he dispuesto se publique en 
^piacion forzosa. este periódico oficial para sü debida pu-
KiArt? En lodo lo que sea aplica- . büeidad.

*- alus concesionarios de obras de car- ¡ Palma 11 de mayo de 1877. — -'ederi-r»’ - iua UC UUI d-i UC UOI - I

Di h8? sin ausilio -Iguno del Eslado
e las provincias, nido los Ayunta- 

9’ ocupac¡on de terrenos de 
Dk í11!0 Publico, regiráu ¡as prescripcio- 
Ohr e VI de la ley general de

Lr&s públicas.
, CAPITULO VI.
•as carreteres costeadas por fondos 

k . _ mixtos.
• oü. El Estado podrá auxiliar la 

veer la plaza de farmacéutico del 
Hospital de esta ciudad, que está va
cante por renuncia del que la servia.

En su consecuencia, se convoca 
por el presente edicto á oposiciones 
para la provibion de dicha plaza do
tada con el haber anual de dos mil 
pesetas, podiendo además disfrutar 
el que la obtenga del local que siem
pre ha estado destinado para habita
ción del 'farmacéutico del estableci
miento.

Las obligaciones del que regente 
este destino son las de prestar en el 
Hospital todos los servicios ordina
rios y extraordinarios propios de su 
facultad, ya por sí, ya auxiliado del 
practicante ó practicantes que tenga 
el establecimiento con arreglo al re
glamento particular del mismo Hos
pital y á las disposiciones que en lo 
sucesivo so estimen conducentes á 
la ne jor asistencia de los enfermos.

Iguales servicios deberá prestar á 
la Casa de Misericordia y á la Inclu
sa, y á cualquiera otros estableci
mientos costeados por los fondos 
provinciales.

Para tomar parte en el concurso 
se necesita ser español, tener 215 OV OLI v te v x.. x, p v, . v  l  » , a

años le edad cnmplidob, ser doctor í dades de los simples y los aparatos 
ó licenciado en farmacia y tener i de que haya hecho uso, y la canti- 
buena conducta moral.

Los aspirantes á esta plaza debe
rán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Diputación en el 
improrrogable plazo de 15 di as á 
contar desde el siguiente en que se 
inserte este edicto en el Boletín ofi 
cial, acompañando el título en vir
tud del cual ejerzan la profesión, ó 
copia fehaciente del mismo y rela
ción legítimamente autorizada de los 
mériíos y servicios que les interesa 
acredilar.

El tribunal de censura que se 
constituirá en virtud de lo prescrito 
en el reglamento de 2:2 do julio de 
1864 señalará con la anticipación 
conveniente los días y sitios en que 
tendrán lugar los -ejercicios de opo 
sicion designados en el art. 15 del 
citado reglamento para la provisión 
de las plazas de farmacéuticos.

Y para que llegue á noticia de to
dos los doctores y licencia-Ios en far- 
mácía que deseen optar á la expre
sada plaza, se publica este edicto 
que se fijará en la tablilla de anun
cios del palio de la Diputación y en 
el palio del Hospital.

Palma 17 de mayo de 1877.—El

co Ierrer.

Núm. 2148.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LIS BALEARES.

Comisión permanente.
La Excma. Diputación en sesión 

de ÍO de febrero último, acordó pro-

Presidente, Federico Terror.—El Se
cretario, Silvano Pont y Muntaner.

La parte del art. 15 referente á 
las oposiciones que se anuncian en 
el preinserto edicto, dice así:

«Los ejercicios de oposición á pla
zas de farmacéutico consistirán: el 
primero en escribir una disertación 
sobre un punto general fie la facul
tad con las mismas formalidades que 
se preceptúan para el segundo ejer
cicio de las oposiciones á plazas de 
médicos y cirujanos. El segundo en 
reconocer y clasificar en el espacio 
de dos horas tres objetos de materia 
farmacéutica y tres plantas medici
nales pertenecientes á familias dis
tintas sin consultar para ello libro 
alguno. Los jueces, media hora an
tes, elegirán y dispondrán los obje
tos y plantas sobre que ha de Versar 
el ejercicio, proponiendo ácada uno 
su número y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores. Inme
diatamente después quedarán estos

en completa incomunicación en sa 
las donde solo tengan recado de es
cribir y los objetos que correspondan 
al lote que les haya cabido en suer
te. En el espacio de dos horas deter
minarán y clasificarán dichos obje
tos, poniendo por escrito, bajo su 
firma, los nombres científicos y ofi
ciales de los mismos, su proceden
cia; el lugar que ocupan en las cla
sificaciones generales; sus usos, vir* 
tudes y los medicamentos mas im
portantes en cuya preparación se 
emplean.

Concluido el tiempo de la reclu
sión, recogerá el secretario los escri
tos de los opositores y los entregará 
al presidente para que se verifique 
en público su lectura. El tercero en 
elaborar un producto químico medi
cinal y otro farmacéutico. Practica
rán este ejercicio los opositores en 
completa incomunicación, con los 
utensilios y aparatos que pidieren, y 
auxiliados, en lo puramente mecá
nico por un mozo que se pondrá á su 
disposición. Cada opositor expresará 
por escrito y bajo su firma los méto
dos que haya seguido, el tiempo em
picado en cada operacÍQD, las canti* 

dad y calidad do los productos obte
nidos. .

El secretario recogerá estos escri
tos y los productos elaborados, y se 
los entregará al presidente á fin de 
que los primeros se lean en sesión pú
blica por los opositores, teniendo á 
¡a vista los segundos los vocales del 
tribunal. El cuarto en analizar cuali
tativamente un producto químico 
medicinal adulterado. Los jueces ele
girán préviamente el producto sobre 
que haya de versar el ensayo ana
lítico: mezclarán en él la sustancia 
ó sustancias extrañas que han de 
contituir la adulteración procurando 
que estas sean de las que se emplean 
con el mismo objeto en el comercio; 
darán una parte del producto adul
terado á cada opositor quedando en 
seguida todos incomunicados en los 
laboratorios hasta que terminen el 
análisis y pongan por escrito bajo su 
firma el resultado de la investigación 
limitándose á designar el producto 
químico, y la sustancia ó sustancias 
con que estaba mezclada. Luego los 
opositores entregarán sus escritos al 
secretario del tribuna!, y este al pre
sidente, para que en sesión pública 
sean leídos por sus autores.»

Num. 2149.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse el estanco del pue
blo de Estallenchs por renuncia del que 
lo desempeñaba; he acordado señalar el 
plazo de ocho dias desde la publicación 
de este anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, á fio de que los que aspi
ren á obtenerlo, presenten sus solicitu
des en esta Administración, en inteli
gencia de que, tendrán derecho á prio
ridad, los licenciados del Ejército y Ar
mada las viudas y huérfanos de milita
res muertos en campaña ó por conse
cuencias de heridas en acción de guerra, 
ó en acto deservicio.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico á los fines que se ex
presan.

M.C.D. 2022
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Palma 15 de mayo de 1877.—El Je

fe económico, Federico de Ardanáz.
to de S. S.,- -Miguel Villalonga, es
cribano.

Núm. 2150.
Clases pasivas.—Ha dispuesto que el 

- 22 del que rige se abra el pago á la cla
se pasiva del mes de setiembre 1876, 
incluso el de la Trimestral previa justi
fica cío nr

Palma 17 de mayo de 1877.—Federi
co de Ardanáz.

Núm. 2151.
a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x .
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados el arriendo en conjunto de los 
derechos de consumos, con libertad de 
ventas para el siguiente año económico 
1877-78, se hace saber al público que 
las subastas se celebrarán en la Sala 
consistorial, la primera el dia 20 del ac
tual á las diez de la mañana, y la segun
da á los ocho dias siguientes y á la mis
ma hora, con sujeción al pliego de con
diciones, que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en la Secretaria municipal.

Felanilx 15 de mayo de 1877.—-El 
Alcalde, José Reus.—Juan Yails de Pa- 
drines, Secretario.

Núm. 2152.
a y u n t a mie n t o  d e mu r o .

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales, presentadas por los 
señores Alcaldes y depositarios res
pectivos, las cuentas municipales re
ferentes á los ejercicios económicos 
do 1871 á72, 1872 á 73, 1873 á 74 y 
1874 á 75, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 159 de la ley mu
nicipal vigente, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante quince días 
á contar desde la fecha en que el 
presente anuncio quede inserto en 
el Boletín oficial, á los efectos pre
venidos en el citado artículo.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del pú
blico.

Muro 15 mayo do 1877.- El alcal
de, Matías Cerdo.—P. A. D. A.—Ber
nardo Garrió, secretario.

Núm. 2153.

Núm. 2151

l). Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por oí presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de vende dias 
una pieza de tierra de extensión de unas 
cinco areas, tres centiáreas, sita en el 
término municipal de Petra y punto de 
nominado el Pont de ne Mola, lindante 
por Norte con callejón medíanle acequia, 
por Sur con tierras de Juan Galmes, por 
Este con otras de Juan Serralta, y por 
Oeste con la carretera de Petra, que con
duce á Manacor; cuya finca que ha sido 
avaluada en noventa y cinco pesetas y 
esta afecta al censo á uno de tres almu
des de trigoá D. Miguel RosseUó y Sa- 
lom, vecino de Palma, pertenece al re
matado A: ionio Serrallo y Fumes de Pe
tra y se la vendo para con su producto 
hacer pago de las costas á que fué con
denado en la causa que sobre hurto se 
siguió en este Juzgado contra el mismo, 
quedando señalado para la subasta y re
mate-el día primero del próximo junio á 
las diez de su miiñana en los estrados del 
Juzgado,

Dado en Manacor á once de mayo de 
mil ochocientos setenta y siete. —Fran
cisco de Asis Ibañez.—Por su mandado, 
Antonio Obrador.

Núm. 2155.

notificaciones en los Estrados del juzga
do, parándole los perjuicios que^ en de
recho haya lugar.

Dado en Mahon á cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta ) siete.-—José 
María Ramírez de Aguilep. Juan Alies, 
Escribano,

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Francisca Ana Servera y Serva veci
na de Son Servera fallecida intestada 
en la citada villa dia diez y ocho de 
enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, á fin de que en el término de 
veinte dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia comparezca á dedu
cirlo en el expediente juicio ab-in- 
testato instado por D. Juan Sancho 
y Sureda en el concepto de padre y 
legítimo administrador de los bienes 
de su hijo Gabriel Sancho y Servera, 
pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á cinco mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—
Francisco de Asís Ibañez.—Por 
mandado, Rafael RosseUó.

su

Núm. 2157,
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á las herencias de D.a Magdale
na Moneada y Morro, D.a Catalina Bou 
y Moneada y 1). José Seguí y Bou, na
turales y vecinos que eran de está ciu
dad y fallecidos en la misma el dia seis 
de marzo de mil ochocientos treinta y 
dos, siete de enero y tres de abril del 
corriente año respectivamente, para que 
dentro del término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en este juzgado en 
los autos sobre declaración de herede
ros ah-intéstalo de los mismos promo
vidos por D.a Luisa Seguí y Bou y doña 
Magdalena Carreras y M^scaró, pues no 
presentándose les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mabon á once de mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.—José 
M.a Ramírez de Aguilera. —Juan Allés, 
escribano.

Núm. 2158.

to en las Reales órdenes de 7 de * 
de 1850 y 10 de agosto de 1858 bao 
proveerse por oposición en la provineji 
de las Baleares las plazas de Maestro?. 
Maestra que vaquen durante el plazo¿ 
la convocatoria y las que de nueva cr$. 
cion se establezcan.

Los aspirantes presentarán sus inj. 
taocias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción p¿ 
blica de las Baleares dentro del término 
de 30 dias contados desde la publica- 
cioa del anuncio en el Boletín oficial de 
dicha provincia.

Barcelona 9 de mayo de 1877.-E! 
Redor, Julián Lasaña.

Núm. 2160.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en
Real orden de 10 de agosto de 1838 
han de ser provistas por concurso 
las siguientes escuelas de la provincia 
de las Baleares.

PUEBLOS Y ESCUELAS.
Dotación.
Pías. Cu.

IB

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad, de Palma, etc.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Fran
cisca Muntaner y Vallespir, que fa 
lleció en la villa de Montuiri, siendo 
natural de la de Valldemosa, para 
que dentro el término de treinta días 
comparezcan á deducirlo en los au
tos ab-intestalo que de la misma se 
están instruyendo en este Juzgado y 
escribanía del refrendatario, á ins
tancia de su hijo Pedro Bruno Homar 
v Muntaner, bajo aperciDÍmientoque 
do no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma doce de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete..—Francisco 
Javier Patino Moreno.— Por manda-

Núm. 2156.
D. José Mana Ramírez tic Aguilera juez 

de primera instancia del distrito de 
Mahon.
Por el presente se cita, llama y empla

za á 1). Antonio Homch y Roselló, ve-

COMANDANCIA DE MARINA
DE MALLORCA.

Capitanía general de Mañna.—De
partamento de Cartagena.—El Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina en Real 
órden de 28 de abril último, me dice lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha dis
puesto, que el 1de junio próximo, den 
principio en ese Departamento exáme
nes de Oposición para cubrir las plazas 
de arqueadores que se hallan vacantes 
en las Provincias marítimas de la com
prensión del mismo, y las de arqueado- 

í res suplentes para todas ellas, debiendo 
verificarse dichos exámenes con arreglo 
al programa aprobado, y constituírselas 
Juntas que han de presidirlos, del mis
mo modo que para los celebrados ante
riormente. Es también la voluntad de 
S. M., dicte á Y. E. las disposiciones 
que considere convenientes, parí que 
los anuncios de convocatoria tengan la 
mayor publicidad en la comprensión de 
su mando. De Real órden lo manifiesto 
á Y. E. para su conocimiento y fines 
correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su noti
cia y publicación en los Boletines oficia
les, periódicos mas leídos de la localidad 
y parage de costumbre; en la inteligen
cia de que las plazas vacantes son las de 
las Provincias de Valencia, Vinaroz, 
Torlosa, Tarragona, Mahon é Ibiza, y 
todas las de suplentes de la comprensión 
de este Departamento.

Elemental completa de niños.
San Clemente............................ 625‘00

Incompletas de niños.
Randa.............................
Biniamar.......................

De párvulos.
Alquería........................

275*00

g o :

Cú 
berni

?75'00 conti

100*00
Ademas del sueldo asignado, lol 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

de b 
nao, 
Guar 
de tu 
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i mi 

’ ¡as aLos aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta- 
Ha de la Junta provincial de Instruc- pa 
cion pública de las Baleares, dentro 
el término de treinta dias contado '
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde deleo 
que termina el plazo. I

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar ademas, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejef' 
cer el cargo de ayudante, su esposa 
ú otra mugen que esté ligada al 
maestro con vínculos de paretiteSq 
inmediato.

Barcelona 12 de mayo de ISÍ/^ 
El rector, Julián Lasaña.

ANUNCIOS.

Pa
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V 
¿ob

_ _ Dios guarde á V. S. muchos años. Lar-
cino que era de esta ciudad y en el dia tageoa 9 <le mayo de 1877.—El general 
de ignorado paradero, para que dentro 2.° Jefe, Vdentin de Lastro Montenegro. 

- Sr. Comandante de Marina de Mallor-del término de nueve días comparezca 
ante este juzgado y escribanía del infras
crito á contestar la demanda que ha de
ducido 1). Juan Roca y Damas vecino de 
Villacarlos sobre tercería de mejor dere
cho en la finca que le fué embargada 
para las resultas de la causa criminal 
intruida contra el mismo por alentado 
y amenazas. Si asi lo hiciere se le oirá ' 
en justicia y de otro modo se seguirán j 
los autos en su rebeldía haciéndole las

cu.—Es copia.— Süüico.

Núm. 2159.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Anuncio.—Con arreglo á lo díspues-

Laconoarrencia no se ejerce sino en los 
nos productos. Las Cápsulas de Alquitrán ü1- 
yotun eficaces para los i estriados, cataL|a0' 
bronquitis, tisis pulmonai etc. han sido ei 
co de numerosas imitaciones. Mr. 
puede garantizar como legíii nos sino los! I 
que lleven su firma impresa en tres color -

Depósitoen la mayorpartede las taro*1^

CASA FUNDADA EN 1778- 
Relojes de torre sistema SchWiU11^ 

tríeos sistema Hipp, para edificios 
oficinas, hospital.-s, palacios casas 
po y establecimiunlos indu-triales.

Unico n prexentente en Kspaña? 
fler, relojero, Tudescos. 25, Maduo.

Tarifas gratis, francas de porte.
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